
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS.DELA 
COMPAÑÍA GRUPO COVE 5.A., CELEBRADA EL 13 DE MÁRZO DEL 2020 

En la ciudad de Quita, a los trece dlas dal mes de marzo del año dos mil vente, 
en las calles Mariano Andrade N38-102 y Granda Centeno, siendo las quince 
horas se celebra la Junta General Ordmana de Accionistsa de la compañfa 
GRUPO COVE $.A., con la concurrencia de Ana María Vala Palacios quien es 
propietario de cuatrociantas acclones ordinarias y nomunativas de un valor de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, María Dantela Collantes 
Vela quien es propietano de cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de 
un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada juna Los 
accionistas antes mencionados representan la totalidad del capital suscrito y 
pagado de la compañía que es de ochocientos dólares de los Estados Unidos 
de Aménca, y deciden consttuime en Junta General Ordinaria de Accionistas, 
previa convocatona, an atención a lo dispuesto en el Artículo 238 de la Lay de 
Compañías, actuando como Presidente de la Junta la Srta Daniela Collantes 
quien es accionista de la compañla, y, como Secretario de la Junta, La Sra 
Ana Maria Vela Gerente General. Ss cuenta con la presencia del Comisario Sr 
Franklin Guerrero El Presidente de la Junta solicita que el Secretario prepare 
la Lista de Accionistas aéistentes Estendo presante al cien por diento del 
capital social, suscrito y pagado, y cumplidas las formalidades de ley, el 
Presidente de la Junta deciara instalada la sesión y somete a consideración de 
la Junta, loz siguientes puntos del orden del día a tratas: 

1 Conocer y resolver sobre el mforme del Gerente General y 
representante legal de la compañía, correspondiente al ajerciuio 
económico del 2019, 

2. Conocer y resolver sobre el Estado de Situación Financiera, el Estado 
de Resultados Integrales, Flujo da Efectivo y el Informe de Notas y 
Memonas del ejercicio económico del 2019, y. 

3, Conocer y resolver sobra las ublidades de la compañía del ejercicio 

económico del 2019. 

En este estado el Presidente de la Junta solicita que se trate el primer punto del 
piden del día, esto es, conocer y resolver sobre al mforme del Gerenta Genera 
y representante legal de la compañia, correspondiente al ejercicio económico 
del 2019, Para el efecto manesta sí Gerente General de la compafila, Ana 
María Vela “El informa del Representante Legal de la compañía ha sido 

elaborado de confarmidad con los requermientos detallados en la Resolución 

dictada por la Supenntendencia de Compañias relativo a los requerimientos. 
mínimos que deben contener los informes de los administradores, el mismo 
que sohcito que esa leido a la Junta” De Inmediato el Secretario de la Junta 

procede a leer el informa elaborado por el Gerente General y nte 
legal de la compañía Ana María Vela, luego de lo cual la Junta pasa a fieliberar 
respecto del contenido del mismo y resuelve por unanimidad aprobar en todas 
sus partes eun finguna modificación. Acto seguido el Presidente de la Junta 
solita que se pase a tratar el segundo punto del orden dal día, asto es, 
conocer y resalver aobre el Estado de Situación Financiera, al Estado de 
Resultados Integrales, Flujo de Efectivo y el Informe da Notas y Memorias del 
pjercicio económica del 2010. Para este ofecto manifiesta la Adminstración de 
la compañia “El Estado de Simación Financiera y el Estado de Repultados 

 



 


